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I torneo de baloncesto “Día de la Provincia” de la Excma. Diputación 

Provincial de Sevilla. 

 

 

 
 

Domingo, 4 de junio de 2.023. 

 

 

 

Pabellón Municipal de Deportes “San Pablo”. 

 

 

 
7.00  Horas.  

            

LLEGADA DE LA ORGANIZACIÓN. 

8.00 A 8.15  Horas.  

  LLEGADA DE LOS EQUIPOS. 

8.15 A 8.30  Horas.  

  REUNIÓN: ENTREGA Y RECOGIDA DE INFORMACIÓN. 

8.30 a 8.55  Horas.             

DESFILE E INAUGURACIÓN. 

9.00 A 15.00 Horas. 

  COMPETICIÓN. 

15.15 Horas.        

CLAUSURA Y ENTREGA DE PREMIOS. 

 

 

DENOMINACION 

FECHA DE LA CELEBRACIÓN 

LUGAR DE LA CELEBRACIÓN 

PROGRAMACIÓN 
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Las ccategorías de participación son: 

 

 Benjamín Masculino y femenino;  Los Nacidos en 2.013 – 2.014. 

 

 Alevín Masculino y Femenino;  Los Nacidos en 2.011 – 2.012. 

 

 Infantil Masculino y Femenino;  Las Nacidos entre 2.009 – 2.010. 

 

 

 

 
 

Los dos primeros clasificados en las categorías Benjamín, Alevín e Infantil 

tanto masculino como femenina de los Juegos Deportivos Provinciales de Baloncesto 

de cada zona deportiva de la provincia de Sevilla.  

 

Es decir, la participación será de 8 equipos por categoría, siendo un total de 48 

equipos (960 niños y niñas) los que intervengan en la actividad. Para esta edición los 

equipos son: 

 

 

CATEGORIA 

(Masculino) 
 

 

SIERRA MORENA (ZONA I) 

 

ALJARAFE (ZONA II) 

 

CAMPIÑA (ZONA III) 

 

SIERRA SUR (ZONA IV) 

BENJAMIN ALCALÁ DEL RÍO ISLA MAYOR PARADAS EL RUBIO 

BENJAMIN GUILLENA CORIA DEL RÍO LEBRIJA  ÉCIJA 

ALEVIN CAZALLA DE LA SIERRA PILAS  LEBRIJA EL RUBIO 

ALEVIN GUILLENA BORMUJOS PARADAS ÉCIJA 

INFANTIL CONSTANTINA PILAS LAS CABEZAS DE SAN JUAN FUENTES DE ANDALUCIA 

INFANTIL CAZALLA DE  LA SIERRA CORIA DEL RÍO LEBRIJA EL RUBIO 

 
 

CATEGORIA 

(Femenina) 
 

 

SIERRA MORENA (ZONA I) 

 

ALJARAFE (ZONA II) 

 

CAMPIÑA (ZONA III) 

 

SIERRA SUR (ZONA IV) 

BENJAMIN    EL RUBIO 

BENJAMIN   PARADAS ESTEPA 

ALEVIN  CORIA DEL RÍO MARCHENA  

ALEVIN  PILAS B LEBRIJA  

ALEVIN  PILAS A PARADAS EL RUBIO 

INFANTIL CANTILLANA PILAS B LOS PALACIOS EL RUBIO 

INFANTIL    OSUNA 

INFANTIL    ESTEPA 

 

 

 

 

 

EQUIPOS PARTICIPANTES 

CATEGORÍAS 
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. 1ª Fase: competición por grupos, jugándose todos contra todos en cada uno 

de ellos. Los partidos en esta fase serán de 15 Minutos. 

 

Todos los encuentros se regirán en su organización, seguimiento, sanciones, 

etc., por la presente reglamentación y, en su defecto, por las reglas y normas de la 

Federación Sevillana de Baloncesto. 

 

En los que se disputen por puntos, la clasificación se efectuará con arreglo a 

los obtenidos por cada uno de los clubes contendientes, a razón de dos puntos por 

partido ganado, uno por partido empatado y cero por partido perdido. 

 

En esta fase en caso de empate, al celebrarse a una sola vuelta, el empate a 

puntos en la clasificación final entre dos o más contendientes se resolverá: 

 

a) Por el resultado de los partidos celebrados entre los clubes igualados a 

puntos.  

b) Por el mayor número de puntos a lo largo de toda la competición.  

c) Por mayor diferencia de puntos a favor y en contra a lo largo de todo el 

Campeonato.  

 

Las normas se aplicarán por este orden y con carácter excluyente de tal suerte, 

que si al aplicar una de ellas se resolviera el empate de alguno de los clubes 

implicados este quedará excluido, aplicándose a los que resten las que correspondan 

según su número sea dos o más. Si al aplicarse la norma que corresponde queda 

establecida sin empate la clasificación entre los afectados quedará así resuelto su 

orden a todos los efectos. 

 

. 2ª Fase: Compuesta por semifinales y final. En esta segunda fase 

participaran los dos primeros de cada grupo. Los partidos serán de la misma 

duración que en la Primera fase. 

 

SISTEMA DE COMPETICIÒN 
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En esta fase en caso de empate se recurrirá a la canasta de oro, que quiere 

decir, que se seguirá jugando hasta uno de los dos equipos meta una canasta, sea de 

dos, triple o tiro libre. 

 

 

 

 

 

 Cada grupo estará compuesto por un equipo de cada zona de la provincia, 

para que los niños hagan una convivencia total.  

 

Los dos Grupos por cada categoría y sexo son los siguientes: 

  

MASCULINO. 

 

CATEGORÍA INFANTIL 

GRUPO A GRUPO B 

1 CONSTANTINA 1 CAZALLA DE LA SIERRA 

2 CORIA DEL RÍO 2 PILAS 

3 LAS CABEZAS DE SAN JUAN 3 LEBRIJA 

4 EL RUBIO 4 FUENTES DE ANDALUCIA 

 

CATEGORÍA ALEVIN 

GRUPO A GRUPO B 

1 GUILLENA 1 CAZALLA DE LA SIERRA 

2 BORMUJOS 2 PILAS 

3 LEBRIJA 3 PARADAS 

4 ÉCIJA 4 EL RUBIO 

 

CATEGORÍA BENJAMIN 

GRUPO A GRUPO B 

1 ALCALÁ DEL RÍO 1 GUILLENA 

2 CORIA DEL RÍO 2 ISLA MAYOR 

3 PARADAS 3 LEBRIJA 

4 ÉCIJA 4 EL RUBIO 

GRUPOS 
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FEMENINO. 

 

CATEGORÍA INFANTIL 

GRUPO A GRUPO B 

1 CANTILLANA 1 PILAS 

2 EL RUBIO 2 OSUNA 

3 ESTEPA 3 LOS PALACIOS 

 

CATEGORÍA ALEVIN 

GRUPO A GRUPO B 

1 PILAS B 1 PILAS A 

2 PARADAS 2 LEBRIJA 

3 EL RUBIO 3 CORIA DEL RÍO 

4 MARCHENA 

 

CATEGORÍA BENJAMIN 

GRUPO UNICO 

1 EL RUBIO 

2 ESTEPA 

3 EL RUBIO (PREBENJAMIN) 

4 PARADAS 

 

 

 

 

* PRIMERA FASE * 

 

En la 1ª fase se disputarán por cada categoría un total de 24 partidos, 

haciendo un total de 48 partidos oficiales. 

 

* SEGUNDA FASE * 

 

En la 2ª fase se disputarán un total de 3 partidos por cada categoría, haciendo 

un total de 16 partidos. 

 

CALENDARIO OFICIAL 
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El total de partidos a celebrar en el I torneo de baloncesto “Día de la 

Provincia” de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla es de 64 partidos oficiales. 

  

 

 

 

Habrá un desfile inicial con todos los jugadores de los 48 equipos 

participantes, monitores y árbitros. Sin lugar a duda un gran espectáculo. 

 

El desfile se realizará como en años anteriores, es decir, cada localidad 

desfilará juntamente con todos sus equipos participantes, en el siguiente ORDEN: 

 

1. CAZALLA DE LA SIERRA. 

2. ISLA MAYOR. 

3. PARADAS.  

4. EL RUBIO. 

5. GUILLENA. 

6. CORIA DEL RÍO. 

7. LEBRIJA. 

8. ÉCIJA. 

9. ALCALÁ DEL RÍO. 

10. PILAS. 

ARBITROS. 

11. LAS CABEZAS DE SAN JUAN. 

12. MARCHENA 

13. CONSTANTINA. 

14. BORMUJOS. 

15. LOS PALACIOS. 

16. FUENTE DE ANDALUCÍA. 

17. CANTILLANA. 

18. ESTEPA. 

19. OSUNA. 

 

 

DESFILE INAUGURAL 
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Se dispondrá de una zona habilitada para todo aquel participante (jugadores, 

monitores o árbitros) que quiera hacerse una foto en el photocall oficial del torneo. A 

su vez, la organización realizará una foto oficial a los equipos de las distintas 

categorías. Estos deberán presentarse en la zona habilitada al efecto en el siguiente 

horario: 

 INFANTILES MASCULINO Y FEMENINO; De 10:00 a 11:00 horas. 

 ALEVINES MASCULINO Y FEMENINO; De 11:00 a 11:30 horas. 

 BENJAMINES MASCULINO Y FEMENINO;  De 11:30 a 12:00 horas. 

  

 

 

 

En la carpa de organización, al principio del evento, se entregará un balón de 

baloncesto para cada equipo que participe en el torneo. Este balón servirá para jugar 

los encuentros que su equipo dipute a lo largo del día. 

Balón nº 5: Alevín y Benjamín masculino y femenino. 

Balón nº 6: Infantil Femenino. 

Balón nº 7: Infantil Masculino. 

 

 

Los equipos tendrán que estar uniformados y con sus números en las 

camisetas. En acta tendrán que estar inscritos por orden de enumeración, es decir, el 

Nº 4, 5, 6, etc. 

Es obligatorio que todos los jugadores lleven camiseta de idéntico color, con la 

numeración perfectamente visible en su parte posterior y si es posible en la parte 

anterior. No podrá jugar quien no cumpla este requisito. 

Cuando los colores de la equipación de ambos equipos coincidan, deberá 

cambiarse obligatoriamente el equipo que figure como local, aquel que figure en 

primer lugar en el calendario de competición. 

 

 

FOTOGRAFIAS OFICIALES 

BALONES DE BALONCESTO 

VESTIMENTA 
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 Se hará entrega de las botellas de agua necesaria. Para ello, existirá un stand 

donde poder recogerlas los monitores o responsables de cada equipo. Se solicita a los 

equipos participantes que hagan buen uso de ellas.   

 

 

 

 

 Se sugiere que todos los participantes y monitores que intervengan en la 

actividad lo hagan provistos de sus propios alimentos. 

La instalación tendrá habilitada su cafetería para prestar el servicio de ambigú 

a quién lo requiera. 

 

 

Todos los equipos tendrán un trofeo como recuerdo de su participación en el I 

torneo de baloncesto “Día de la Provincia” de la Diputación Provincial de Sevilla. 

Se podrá recoger el trofeo al finalizar cada equipo la participación en el 

torneo. 

 

 

 

Los árbitros del torneo serán colegiados que han participado durante la 

temporada en los Juegos Deportivos Provinciales de baloncesto en las distintas zonas.  

 

 

 

 

Durante el transcurso del torneo estará a disposición de todos los asistentes un 

dispositivo médico – sanitario formado por médico, enfermero y auxiliar sanitario, así 

como una ambulancia para la posible evacuación de lesionados o accidentados. 

 

COMIDA 

TROFEOS  

ÁRBITROS 

AVITUALLAMIENTO 

ASISTENCIAS SANITARIA 
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 Para poder acceder a la zona de organización y de juego existen los siguientes 

tipos de credenciales: 

 

CREDENCIAL DE ENTRENADOR Y DELEGADO DE EQUIPO; esta 

credencial se recogerá en la charla informativa del torneo con toda la 

documentación de este (2 credenciales de este tipo por equipo, como máximo). 

CREDENCIAL DE JUGADORES; esta credencial la recogerán los 

entrenadores o delegados de campos una vez llegado a las instalaciones al 

entregar la relación de participantes en la carpa de organización. 

CREDENCIAL DE ARBITROS; esta credencial la recogerán los árbitros una 

vez llegados a las instalaciones en la carpa de organización. 

CREDENCIAL DE VOLUNTARIOS; esta credencial la recogerán los 

voluntarios una vez llegados a las instalaciones en la carpa de organización. 

CREDENCIAL DE ORGANIZADORES; son las personas encargadas de 

desarrollar el torneo, por lo que, ante cualquier duda o problema, son a las 

personas a las que hay que dirigirse. 

CREDENCIAL DE PRENSA; esta credencial es para todo aquel medio de 

comunicación de prensa o grafica autorizado. 

Para obtener esta credencial el medio o persona correspondiente deberá 

presentar en la carpa de organización solicitud para la misma (adjunto se 

remite modelo). 

Una vez recibida la solicitud y valorada debidamente se le hará entrega a la 

persona o medio solicitante de un dossier, credencial y peto. En este momento, 

dicha persona o medio deberá dejar en la carpa de organización el Documento 

Nacional de Identidad u otro documento identificativo, que será devuelto una 

vez termine el evento ó hasta que la persona o medio acreditado lo estime 

oportuno.  

 

 

 

CREDENCIALES 
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El reglamento aplicado será el de la Federación Sevillana de Baloncesto, salvo en 

la duración y lo que la organización estime oportuno y que se expone a continuación: 

 Cada escuela deberá presentar carné deportivo, o en su defecto el DNI o 

documento acreditativo de la entidad. 

 Existe un comité de disciplina cuyas decisiones son inapelables. 

 La expedición de cada equipo estará formada como máximo de 22 personas a 

efectos de organización (20 jugadores en cada categoría y 2 personas más 

entre técnicos y delegado). 

 La relación de la expedición se entregará en la llegada, no pudiéndose 

modificar posteriormente.  

 Existirá un servicio de organización. 

 Los árbitros serán de las respectivas ligas zonales, arbitrando cada uno a la 

zona que no es la suya. 

 

 

 

Benjamín e Alevín:  

o No se aplicará el reglamento de Minibasket (el número mínimo de 

jugadores para disputar el partido son 5. En Estas categorías se podrá 

defender a toda cancha y el partido concluye (se cierra el acta) cuando 

la diferencia de tanteo es de 30 puntos.  

o Salto entre dos: El salto entre dos se realizará en el inicio de los 

partidos, en caso de lucha, se regirá por la ley de la alternancia. 

o Defensas: Estas categorías están en la obligación de realizar defensa 

individual, pudiendo realizar presión en todo el campo. Se prohíbe 

expresamente la defensa en zona. El equipo que infrinja esta norma 

será sancionado con dos tiros libres y posesión del balón para el equipo 

contrario, desde el medio campo. Está permitida la defensa dos contra 

uno. 

 

NORMAS INTERNAS 

NORMAS A TENER EN CUENTA 
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Categoría infantil:  

o Defensas: Esta categoría está en la obligación de realizar defensa 

individual, pudiendo realizar presión en todo el campo. Se prohíbe 

expresamente la defensa en zona. El equipo que infrinja esta norma 

será sancionado con dos tiros libres y posesión del balón para el equipo 

contrario, desde el medio campo. Está permitida la defensa 2 contra 1. 

o Se cierra el acta, cuando la diferencia de tanteo es de 30 puntos. 

Tiempo Muerto: 

o Cada equipo dispondrá de un tiempo muerto por partido y solo podrá 

ser solicitado por el entrenador del equipo que va perdiendo, aunque 

este minuto no se recuperara al final del partido. 

Cambio: 

o Los cambios de los jugadores serán volante, siempre y cuando el balón 

este muerto, es decir, en un saque de banda, tiro libre, tras canasta, etc. 

o En mesa tendrá que recoger la tarjeta de cambio cada equipo, esa 

tarjeta es para realizar de manera volante el cambio y siempre por el 

centro del campo. Esa tarjeta una vez finalizado el partido tendrá que 

dejarla en la mesa. 

Comienzo y Final de cada Partido: 

o Se dará por el sistema único, (claxon), donde todos los equipos deberán 

de estar la hora prevista dentro del terreno de juego y preparadas para 

comenzar, existirá un juez cronometrador que al toque del claxon 

indicará el comienzo y el final del partido. 

 

-  

-  

 Es obligatoria su cumplimentación y presentación en la carpa de organización 

por cada equipo participante. Los integrantes de cada equipo deberán ser 

jugadores/as inscritos en la liga correspondiente de los Juegos Deportivos 

Provinciales de Baloncesto de su zona (Adjunto se remite modelo). 

 

 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES 
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 Junto a la relación de participantes, se debe adjuntar autorización de 

publicación de imágenes de los participantes por parte de los padres o tutores legales. 

(Adjunto se remite modelo). 

 

 

 

Los desplazamientos de los distintos equipos participantes se realizan como en 

ediciones anteriores, es decir: 

- Se subvencionará los gastos de autobús conforme a la convocatoria de 

subvenciones del Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla 

destinadas a gastos de desplazamientos, sedes y organización para el 

fomento de actividades deportivas en los municipios del año 2024. 

- Los pueblos que sean cabecera de salida de los distintos autobuses, en su 

caso, serán los responsables de solicitar dicho autobús y respetar el 

horario indicado. 

 

 

 

 Como en ediciones anteriores se hace hincapié en el uso y cuidado del 

Pabellón Municipal de Deportes “San Pablo” de Sevilla; 

1. Las instalaciones son de todos, por tanto, debemos respetarlas. 

2. Los equipos deberán comportarse correctamente, guardando en todo momento 

el estado de limpieza y mantenimiento de la instalación. 

3. Queda prohibido comer en el interior de los vestuarios y en las zonas de 

juegos y alrededores. 

4. Queda prohibido arrojar al suelo o abandonar cualquier tipo de desperdicio 

en la instalación (como chicles, bocadillos, latas, etc.). 

5. Se deberá hacer uso de las papeleras y contenedores habilitadas para ello. 

6. Queda expresamente prohibido la realización de actividades que perturben o 

molesten a los demás usuarios o puedan suponer peligro para elementos de la 

instalación. 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE IMAGENES 

USO DE INSTALACIONES 

AUTOBUSES 
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1. Juega limpio por encima de todo. 

2. En el deporte no hay enemigos, solo rivales. 

3. El baloncesto no es violencia, sino habilidad. 

4. Si el baloncesto fuera violento, el balón no sería redondo. 

5. Si tú puedes equivocarte, el árbitro también es un ser humano. 

6. Desde las gradas todo es más fácil, los padres deben ser ejemplo para sus 

hijos. 

7. Los insultos nunca aumentan el marcador. 

8. Contrario caído, balón fuera. 

9. Malos modos, mal partido. 

10. Siempre habrá alguien que te gane. 

 

 

 

 

APARCAMIENTOS 

En la calle Doctor Laffón Soto, s/n. 

ACCESO 

Entrada de los jugadores, técnicos y delegados entraran por puerta 16 del 

pabellón.  

Entrada de los asistentes en general entraran por la puerta 15 del pabellón. 

UBICACIÓN ASISTENTES 

Los asistentes se ubicarán en las gradas que hay en la instalación del Pabellón 

Municipal de Deportes “San Pablo” de Sevilla (Adjunto se remite Croquis de la 

Instalación). 

 

 

 

 

DECALOGO DEL JUEGO LIMPIO 

UBICACIÓN EN EL PABELLÓN MUNICIPAL DE DEPORTES “SAN PABLO” DE SEVILLA 
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La Diputación Provincial de Sevilla os comunica que el esfuerzo y la voluntad 

que depositamos en la organización de este I torneo tienen un solo fin: 

 

La participación y el fomento del deporte, la amistad y el 

estrechamiento de lazos entre los deportistas sevillanos 

 
Huyamos de las conductas violentas y juguemos limpio. Seamos deportistas, 

ganemos con limpieza y merecimiento, no busquemos excusas innobles, las 

competiciones las ganan el esfuerzo y la calidad, y si se pierde, de alguna manera 

algo estamos ganando y sobretodo lo más importante: 

 

* AMIGOS PARA SIEMPRE * 
 

 

 

 

Anexo 1. 

 Solicitud de credencial para la prensa municipal. 

Anexo 2. 

 Relación de jugadores participantes. 

Anexo 3. 

 Autorizaciones para publicación de imágenes. 

Anexo 4. 

 Croquis de las instalaciones deportivas de la cartuja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECUERDEN 

ANEXOS 2.023 
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D. _____________________________________________________________, 

en calidad de alcalde – presidente o concejal – delegado de Deportes del Excmo. 

Ayuntamiento de ________________________________________ tiene a bien; 

 

AUTORIZAR 

 

 A D. ___________________________________________________________, 

Con D.N.I. nº __________________________, a realizar las funciones de grabación, 

reportaje fotográfico de los partidos que celebre los equipos de nuestro municipio, 

en las instalaciones deportivas del Pabellón Municipal de Deportes “San Pablo” de 

Sevilla, correspondiente a la actividad deportiva organizada por la Diputación de 

Sevilla, denominada I Trofeo de baloncesto “Día de la Provincia” a celebrarse el 

próximo sábado día 4 de junio de 2.023. 

 

A _____________________________, a _____ de _______________ de 2.023. 

 

 

 

 

Fdo.: _______________________________________. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE CREDENCIAL DE PRENSA  MUNICIPAL 
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NÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS FECHA DE NACIMIENTO 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   

             ENTRENADOR: 

             DELEGADO DE CAMPO: 

 

 

 

 

RELACIÓN DE JUGADORES PARTICIPANTES 

 

EQUIPO:          CATEGORÍA: 
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 INDIVIDUALES 
 

 Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de los medios didácticos al 

alcance de la comunidad escolar y la posibilidad de que en estos puedan aparecer 

imágenes de vuestros hijos durante la realización de las actividades. 

 

 Y dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18. De la 

Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y según la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sobre la protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales.  

 

 La Diputación de Sevilla pide el consentimiento a los padres o tutores legales para 

poder publicar las imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en grupo que se 

puedan realizar a los niños y niñas participantes, en las diferentes secuencias del Torneo 

de baloncesto “Día de la Provincia” de la Diputación de Sevilla en las instalaciones del 

Pabellón Municipal de Deportes “San Pablo” de Sevilla.  

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Don/Doña................................................................................................................................. 

Con DNI ................................ Como padre/madre o tutor del niño/a 

…………......................................................................................................... Autorizo a la 

Diputación de Sevilla al uso de las imágenes realizadas en las instalaciones del Pabellón 

Municipal de Deportes “San Pablo” de Sevilla.:  

 

● Las diferentes páginas web que se encarguen del evento.  

 ● Filmaciones destinadas a difusión no comercial.  

 ● Fotografías para revistas o publicaciones.  

 

En _______ a _____ de __________ de 2023. 

 

 

FIRMADO:  

(Padre, madre, tutor legal) 

 

AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACION DE IMAGENES 
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EQUIPOS 
 

 Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de los medios didácticos al 

alcance de la comunidad escolar y la posibilidad de que en estos puedan aparecer 

imágenes de vuestros hijos durante la realización de las actividades. 

 

 Y dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18. De la 

Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y según la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sobre la protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales. 

 

 La Diputación de Sevilla pide el consentimiento a los padres o tutores legales para 

poder publicar las imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en grupo que se 

puedan realizar a los niños y niñas participantes, en las diferentes secuencias del Torneo 

de baloncesto “Día de la Provincia” de la Diputación de Sevilla en las Instalaciones del 

Pabellón Municipal de Deportes “San Pablo” de Sevilla. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Don/Doña................................................................................................................................. 

Con DNI ................................ Como padre/madre/monitor/monitora o tutor del niño/a 

............................................................................ AUTORIZO a tod@s los jugadores que se 

adjunta en la relación de participantes del I trofeo de baloncesto de la Excma. Diputación 

Provincial de Sevilla que se realiza en las Instalaciones del Pabellón Municipal de 

Deportes “San Pablo” de Sevilla el día 4 de junio del presente al uso de las imágenes;   

 

● Las diferentes páginas web que se encarguen del evento.  

 ● Filmaciones destinadas a difusión no comercial.  

 ● Fotografías para revistas o publicaciones.  

 

En _______ a _____ de __________ de 2023. 

 

 

 

FIRMADO:  

(Monitor o Técnico Deportivo) 

 

 

 



 

 - 20 - 

 

 

 

 

 

El Torneo de baloncesto se llevará a cabo en el Palacio de Deportes de San 

Pablo, Sevilla.  https://goo.gl/maps/QR3uFD3erVuKoS2eA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las zonas que hemos habilitado  para esta Torneo será nada  más y nada menos 

que el Palacio  de Deportes de San Pablo, que  contará con tres pistas  auxiliares de 

minibasket y dos pistas de basket.  

Los familiares podrán disfrutar  de los partidos de sus  respectivos hijos en las 

gradas  del pabellón, totalmente  equipadas para cubrir todas las  necesidades.  

La zona de aparcamientos se  encuentra justo enfrente del  polideportivo, en un  

aparcamiento público fuera de la  instalación. Parking exterior (C/ Dr. Laffón Soto 

s/n, Sevilla) para  poder dejar los vehículos e iniciar el proceso de  entrada a las 

instalaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CROQUIS DE LA INSTALACIÓN DEL PABELLÓN   
MUNICIPAL DE DEPORTES “SAN PABLO” DE SEVILLA 

https://goo.gl/maps/QR3uFD3erVuKoS2eA
https://goo.gl/maps/QR3uFD3erVuKoS2eA
https://goo.gl/maps/QR3uFD3erVuKoS2eA
https://goo.gl/maps/QR3uFD3erVuKoS2eA
https://goo.gl/maps/QR3uFD3erVuKoS2eA
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La propia instalación dispone de una  cafetería donde podréis desayunar,  

almorzar o tomar algún aperitivo, a tan  sólo unos metros del acceso principal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Es fundamental seguir con las indicaciones del  personal de seguridad en todo 

momento,  dispondremos de dos puertas de acceso al pabellón  principal.  

Puerta D: dispuesto para los acompañantes de  los jugadores, que les dará el 

acceso a las gradas y  baños públicos.  

Puerta 17: exclusivamente para entrenadores y  jugadores de los diferentes 

equipos, que les dará  acceso a las pistas, vestuarios, zona de hidratación  y stand de 

información. 
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BLOC DE NOTAS 


